
Número 266. Sábado 7 de Noviembre de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses ...... 9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id....... .  6
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SECCION DE FOMENTO.
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. . Minas.
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Con esta fecha he aprobado el expe
diente de las nueve pertenencias de 
que consta la mina de carbón de pie
dra que con el nombre de Santa Cesá
rea ha registradoD. Eugenio de Orue, 
vecino de esta Capital, en término de 
Brieva de Juarros.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial para conocimiento del 
público y en conformidad á lo manda
do en el art. 37 de la ley de minas 
vigente.

Burgos 5 de Noviembre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

SECCION DE FOMENTO.

Autorizado por el decreto de 5 de 
Agosto último para el nombramiento 
de los padres de familia y Cura pár
roco que han de formar parte de la 
Junta local de Instrucción pública en 
los respectivos municipios de la pro
vincia, he acordado al tenor de lo dis
puesto en el art. 7.” del mismo elegir 
á los sugetos siguientes:

JUNTAS LOCALES.

Aranda.
D. Basilio Benito.

Castor del Pecho López.
Deogracias Martínez.

Sr. D. Francisco Villanueva, cura 
párroco.

San Juan del Monte.
D. Pedro Sanz García.

Francisco Martínez García.
Galo Martínez Alcubilla.

Sr. D. Leandro Maluenda, cura párroco.

Villalvilla de Gumiel.
D. Serafín Gómez Moreno.

Daniel Gómez Moreno.
Agustín Gómez Fernandez.

Sr. D. Niceto de la Cámara, cura 
párroco.

Garrías.
D. Florencio de Abajo.

Gregorio Barga.
Esteban Martínez.

Sr. D. Juan Achaga, cura párroco.

Vitoria.
D. Angel Murillo.

Anselmo Ibafiez.
Luis Riaño.

Sr. D. Isidro de Pablo, cura párroco.

Pañuelos de Bureba.

D. Gregorio López Barga.
Felipe de la Barga.
Cirilo Carranza Barga.

Sr. D. Elias Gil Martínez, cura párroco.

Barcina de los Montes.
D. Prudencio Carranza.

Blas Miranda.
Alejandro Blanco.

Sr. D. Pablo Miguel Castrillo, cura 
párroco.

La Vid de Bureba.
D. Manuel Vesga.

Linos del Olmo.
Juan Saez.

Sr. D. Lorenzo Bueno, cura párroco.

Macas de Bureba.
D. Román Arnaiz Palma.

Marcos Arnaiz Carranza.

D.Pio Carranza Palma.
Sr. D. Santos Pinedo Torre, cura pár

roco.

Oña.
D. Tomás Ruiz Capillas.

Anacleto Martínez Gómez. 
Raimundo Rebolleda.

Sr. D. José María ligarte, cura párroco.

Pino de Bureba.
D. Juan Bárcena.

Santiago Martínez.
Braulio Ruiz.

Sr. D. Julián Murillo, cura párroco.

Rucandio.
D. Francisco González Alonso.

Casimiro Martínez de Miguel.
Francisco Tuvilleja Martínez.

Sr. D. Tomás Alonso de Huidobro, 
cura párroco.

Salinillas de Bureba.

D. Hermenegildo Fernandez.
Ensebio Escudero.
Antonio Martínez.

Sr. D. Victor Manzanedo, cura párroco.

Las Celadas.
D. Saturnino González.

Agustín Perez Delgado.
Juan González Borco.

Sr. D. Miguel Gómez González, cura 
párroco.

Majuelo.
D. Manuel Diez.

Juan Sagredo.
Leandro Delgado.

Sr. D. Juan Hortigüela, cura párroco.

Quintanadueñas.
D. Santiago Acero.

Esteban Perez.
Laureano Pardo.

Sr. D. Vicente Marcos, cura párroco.

Quintanilla Pedro Abarca.
D. Francisco de la Iglesia.

Cipriano Gutiérrez.
Pablo Rodríguez.

Sr. D. Esteban Gutiérrez, cura párroco.

Revíllarruz.
D. Lucas Sanz y Sanz.

Fermín Sanz Arribas.
Pablo Palacios Saez.

Sr. D. Santos Odria y Soldivia, cura 
párroco.

Sotragero.
D. Rosendo García Carrera.

Leandro Alcalde Peña.
Luis Villanueva Bernal.

Sr. D. Tomás Zarate Martínez, cura 
párroco.

Tobes y Rahedo.
D. Aquilino Olmo Gutiérrez.

Emilio Alonso Beato.
Juan Olmo Gutiérrez.

Sr. D. Fermín Martínez González.

Inestrosa.
D. Jacinto Alvarez.

Felipe Gil.
Rufino Gil.

Sr. D. Juan Antonio Ladre, cura pár
roco.

Villasilos.
D. Damian Rico González.

León González Rico.
Cirilo Santidriah Ruiz.

Sr. D. Mariano Miguel García, cura 
párroco.

Abellanosa de Muñó.
D. Felipe García.

Juan López Grande.
Julián López.

Sr. D. Ignacio García, cura párroco.

Mecerreyes.
D. Agapito Diez.



D.Lucas Cuevas.
Mauricio Portal.

Sr. D. Manuel Arribas Diez, cura ecó
nomo.

Presencio.
D. Valentín Julián.

Federico Crespo.
Pedro Madrid.

Sr. D. Eugenio de Mata, cura párroco.

Villaterde del Monte.
D. Severo Santillana Moral.

Miguel Porres.
Antonio Valdivielso Porres.

Sr. D. Luis Martínez Martínez, cura 
párroco.

Ameyugo.
D. Isidro Torre.

José Paredes Torre.
Doroteo Ruiz.

Sr. D. Andrés Bastida, cura párroco.

Roa.
D. Trifon Lafuente.

Tiburcio Arranz. ■
Victoriano Gutiérrez Barquín.

Sr. D. Manuel Pascual Pavía, cura 
párroco.

Alfoz de Brida.

D. Francisco Sedaño y Sedaño.
Angel Sainz.
Simón Martínez López.

Sr. D. Juan Pereda, cura párroco.

Aldeas de Medina.
D. León Arroyo.

Pedro Presa Zorrilla.
Donato Antuflano.

Sr. D. Apolinar Badillo, cura párroco.

Junta de la Cerca.
D. José Robredo.

Juan Pineda.
Ensebio Guinea.

Sr. D. Eugenio Ruiz Capilla, cura 
párroco.

Villarcayo.
D. Eugenio Guinea.

Nicolás García.
Pió Gallo.

Sr. D. Francisco González, cura pár
roco.

Arenillas de Villadiego.
D. Gerónimo Pedresa.

Apolonio Sánchez.
Manuel López.

Sr. D. Juan Guilarte, cura párroco.
A cuyos sugetos se lo hará V. saber 

para que se presenten á lomar pose
sión y proceder á la instalación de la 
Junta, que tendrá lugar bajo su presi
dencia y concurrencia del concejal 
designado por el Ayuntamiento, levan
tando acta, de que me remitirá copia

autorizada á los efectos oportunos. = 
Sr. Alcalde presidente del Ayunta
miento de........

Burgos 5 de Noviembre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia28 de Agosto de 1874. 
Abierta á las siete de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Santa Maria 
del Alba, y asistencia de los Sres. Real, 
Fernandez Carranza, González de Me
dina y Puig, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Villaquirán de los Infantes.—Pedro 
Muñoz, núm. 7, la Comisión desestima 
la excepción que alega en este acto de 
ser hijo de padre impedido y pobre, 
per no habarla expuesto ante el Ayun
tamiento.

Lerma.—Gregorio Adrián, núm. 2, 
y Lorenzo Molinero núm. 14, alegaron 
ser hijos de padres sexagenarios y po
bres: el Ayuntamiento los declaró 
exentos, apelando varios interesados: 
la Comisión los deja pendientes de 
justificación para el dia 18 de Se
tiembre próximo, previniendo al Ayun
tamiento que no tomen parte en la ins
trucción de las diligencias los conce
jales que sean parientes de los mozos 
en cuarto grado.

Pedro González, núm. 3, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: la 
Comisión, vista la Real orden de 7 de 
Julio de 1858, acuerda declararle sol
dado, revocando el fallo apelado del 
Ayuntamiento.

Hipólito del Rio, núm. 4, la Comi
sión le declara exento, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento, por haber jus
tificado la excepción de hijo de padre 
sexagenario y pobre.

José Zuloaga, núm. 12, la Comisión 
le declara excluido por haber resul
tado inútil en el reemplazo de 1871.

Isidoro Gutiérrez, núm. 13, expuso 
estar casado canónicamente y tener 
entabladas las diligencias para con
traer matrimonio civil: la Comisión 
confirma el fallo del Ayuntamiento que 
le declaró soldado.

Mariano Ortega, núm. 18, la Comi
sión acuerda declararle exento, revo
cando el fallo del Ayuntamiento, por 
haber acreditado la excepción de tener 
un hermano en el ejército.

Hipólito Nebreda, núm. 20, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 

Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificación 
para el dia 18 de Setiembre próximo.

Agustín Arribas, núm. 21, alegó 
tener un hermano en esta reserva: la 
Comisión le declara soldado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, por 
no ser hermano de padre el á quien se 
refiere la alegación.

Atanasio Peña, núm. 22 alegó ser 
hijo de viuda pobre: la Comisión, vista 
la Real órden de 7 de Julio de 1858, 
le declara soldado, revocando el fallo 
del Ayuntamiento.

José Ruiz, núm, 25, expuso tener 
dos hermanos en el ejército y ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión le deja 
pendiente de justificación.

Romualdo Martínez Ruiz, núm. 26, 
expuso estar casado civilmente: la Co
misión le declara soldado, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, por no ha
berlo verificado en tiempo oportuno.

Agustín Arribas y Felix Blanco, 
competencia con Quintanilla de la 
Mata, la Comisión acuerda que los 
Ayuntamientos manifiesten separada
mente y con distinción respecto de 
cada uno de dichos mozos los hechos 
en que funden su respectivo derecho.

Vista la alzada interpuesta por Don 
Francisco Roa y otros interesados en 
el alistamiento de Lerma contra el 
fallo del Ayuntamiento en que se des
estimó su pretensión de que se inclu
yera en él á varios mozos y reclaman
do contra el hecho que suponían de 
haber intervenido en las operaciones 
de la reserva algunos concejales pa
rientes de los mozos dentro del 
cuarto grado, la Comisión, vistos 
los artículos 49 y 50 de la ley de 
reemplazos, y considerando que no 
se ha cumplido lo que en ellos se 
previene respecto a las reclamaciones 
de inclusión, y que en cuanto al se
gundo extremo el Ayuntamiento ase
gura que se han abstenido de tomar 
parte sus individuos en lo referente á 
los mozos parientes suyos dentro del 
cuarto grado, acuerda desestimar las 
pretensiones indicadas.

Covarrubias.—Benito Juarros, nú
mero 3, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: la Comisión acuerda que in
grese en caja con recurso pendiente 
de dicha justificación.

Juan Ibañez, núm. 4,, alegó tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exento, apelando un 
interesado: la Comisión acuerda que 
ingrese en caja con recurso pendiente 
de certificado de existencia de dicho 
hermano.

Nemesio Casado, núm. 5, expuso set* 
hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado; y 
habiéndose manifestado que se halla 
enfermo, la Comisión acuerda que el 
Alcalde remita cada ocho dias certifi
cación facultativa jurada.

Antonio Juarros, núm. 4, un intere
sado expuso que era oficial del ejército: 
la Comisión, en vista del certificado en 
que se ^credita que se halla sirviendo 
como tercer Profesor Veterinario en el 
Regimiento Caballería de Farnesio, 
acuerda declararle soldado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, y que 
cubra plaza.

Anastasio Cano, núm. 7, expuso ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión confirma dicho fallo en vista 
de lo dispuesto por la Real órden de 
7 de Julio de 1858.

Manuel Echevarría, núm. 10, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando un interesado: la Comisión le 
declara pendiente de justificar la exis
tencia de dicho hermano.

Calixto Merino, núm. 13, alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre: la Co
misión le declara soldado, confirman
do el fallo apelado del Ayuntamiento, 
por haber resultado el padre apto para 
el trabajo.

Julián Izquierdo, núm. 14, alegó 
ser hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le deja pendiente de justifi
cación para el dia 18 de Setiembre 
próximo.

Juan Vega, número 15, alegó que 
pertenece al alistamiento de Madrid: la 
Comisión le declara soldado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, sin 
perjuicio de lo que resulte de la com
petencia si se entabla.

Román Nuñez, núm. 16, expuso ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: la 
Comisión le declara soldado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento, por 
no ser hijo único.

Martin Pardo, núm 18, expuso ser 
hijo de madre pobre que tiene el ma
rido impedido: el Ayuntamiento le de
claró soldado: la Comisión acuerda que 
ingrese en caja con recurso pendiente 
de justificación para el dia 18 de Se
tiembre próximo.

Jacinto Tejado, núm. 19, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión adopta igual acuerdo que en 
el caso anterior.

Pedro de la Hija, núm. 26, alegó 
ser hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 



Comisión acuerda lo mismo que en los 
dos casos anteriores.

Hipólito Tejada, núm. 27, su padre 
expuso ser sexagenario y pobre y que 
el mozo está también alistado en Ma
drid: la Comisión eu vista de la confe
sión del padre de que no recibe auxilio 
alguno del mozo, declara á este solda
do, confirmando el fallo del Ayunta
miento, sin perjuicio de lo que resulte 
de la competencia si se entabla.

Vicente Martin, núm. 32, la Comi
sión le declara excluido, como casado: 
civilmente en tiempo oportuno. ■

Pedro Renes, núm. 54, expuso tener 
una ñifla de su primera mujer y ha
llarse hoy casado canónicamente en se
gundas nupcias: la Comisión le declara 
soldado, confirmando el fallo del Ayun
tamiento, por no haberse casado ci
vilmente.

Villalmanzo.— Venancio de la Tor
re, núm. 2, alegó ¡haber resultado, in
útil en reemplazo anterior: el Ayunta-, 
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que ingrese en caja con re
curso pendiente de justificación para el 
dia 18 de Setiembre próximo.

Ventura Andrés, núm. 5, su padre 
expuso ser sexagenario y pobre y que 
el mozo sé halla sirviendo en el ejér
cito como sustituto: la Comisión le de
clara soldado, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, por nó justificarse que 
auxilie á su padre..

Villahoz. — Laureano Rincón, nú
mero 5, se acuerda suspender el fallo 
respecto de la exención que alega este 
mozo, hasta que se resuelva la com
petencia entre Palazuelos y Villazo- 
peque sobre preferente derecho al alis
tamiento de su hermano de madre Ci
ríaco Gutiérrez.:

Aniceto Renes, núm. 14, alegó tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró exceptuado, apelan-

11o del Ayuntamiento, por haber ser
vido como sustituto.

itevilla Vallejera.—Isidro Miguel, 
núm. 2, y Lorenzo Cabía, núm. Tyen 
vista de la discordancia entre los re
conocimientos de caja y apelación, fue
ron reconocidos nuevamente por el 
tribunal de discordia y declarado útil 
condicionalmente el Isidro é inútil el 
Lorenzo.

Villanueva Argaño.- Rabian García, 
número 2, la Comisión le declara ex
cluido, como casado civilmente en 
tiempo oportuno.

Se acuerda que comparezca elCo- 
misionado el dia 12 de Setiembre pró
ximo con número suficiente de mozos 
para cubrir.el cupo.

Santa María del Campo.—Felipe 
Santos, número "2, expuso que no ha 
podido casarse por falta de recursos: 
la Comisión le declara soldado, confir- 

■ mando el fallo del- Ayuntamiento.
Diego Levia,’ número 5„ y Castor 

: Santos, número 21, la Comisión los 
declara exentos,: confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, por haber justificado 
ser hijos :de viudas pobres.

Ignacio: Tejero, número 14, alegó 
tener un hermano en el ejército:la Co
misión le declara soldado, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, por no: ha
berse acreditado la excepción.

Román Diez, número 15, y Tomás 
Francés, número: 25,: habiendo justifi
cado la excepción de tener un herma
no en el ejército, la Comisión los de
clara exentos, confirmando el fallo 
apelado de la corporación municipal.

Eugenio Herreros, número 20, su 
madre expuso ser viuda pobre y que 
el mozo se halla sirviendo de volunta
rio en el ejército: la Comisión le de
clara soldado, confirmando, el fallo del 
Ayuntamiento, por haber confesado la 
madre que nada sabe del hijo desde 
1871 ni recibe portanto auxilio alguno.

y Mariano Grijalvo del de Villaquirán 
de los Infantes, Pedro Ramón-Alvaro 
del de Villafruela, Juan Perez del de 
Fresnefia, Antonio Saez del de Villa- 
mayor de los Montes.y Vicente Gaona 
del de Guzman, la "Comisión acuerda 
que seles expidan los correspondientes 
certificados de libertad.

Se acuerda que cubra plaza por el 
cupo de Santa María del Campo Lino 
Frias, número 17, que se halla sir
viendo en el ejército.

Con lo que se levantó la sesión 
:siendo las 11 de la noche.

Burgos 28 de A-gostO de 1874.= 
El Vicepresidente, Felix Santa Maria 
del Alba.= El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

: ;En la Gaceta de Madrid núm. 505, 
: correspondiente al dia 1 .* deí actual, se 

publica el decreto siguiente: ¡
decreto. • :

. A propuesta del Ministro de Hacien
da y dé conformidad con lo acordado 
por el Consejo dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El: impuesto transito

rio extraordinario de guerra de ventas 
recaerá precisamente ¡sobre; lós. mis
mos actos á que se refiere el Apéndice 
letra D del presupuesto vigente, siem
pre que él valor de estos llegue ó ex
ceda á 2 pesetas 50 céntimos.,

¡Art. 2." Exceptúahse del pago del 
referido impuesto, además de los artí
culos de comer, beber y arder:

1/ Los efectos que la Administra
ción pública contrata con destino á su 
especial servicio.

2. ° Los que adquieran los. estable
cimientos de beneficencia pública y 
cárceles.

3. ° Los medicamentos de cual
quiera clase que sean.

4. " Los ladrillos, tejas, baldosines, 
yeso y cal.

5. ° Las vasijas de barro ordinario, 
do un interesado: la Comisión le deja 
pendiente de justificación para el dia 
18 de Setiembre próximo.

Villamayor de los Montes.—Colum
bino García, núm. 2, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado: la Comi
sión acuerda que ingrese en caja con 
recurso pendiente de justificación para 
el dia 18 de Setiembre próximo.

Gervasio Esteban, núm. 6, alegó 
tener un hermano en el ejército y ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión adopta igual acuerdo que en 
el caso anterior.

Daniel Gutiérrez, núm. 4, alegó ha= 
ber servido en el ejército: la Comisión 
le declara soldado, confirmando el fa- 

Gumiel del Mercado.—Habiendo in
gresado en caja los mozos Gabriel Rico 
y_Severiano Maté, números 6 y 9 res
pectivamente, la Comisión acuerda que 
se dé de baja á Simón de la Fuente, 
número 27.

Fresnefia.—Asi bien acuerda la Co
misión que se dé de baja á Pedro Pe
rez, número 8, por haber redimido su 
suerte Juan Perez, núm. 4.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Vicente Manuel Mar
tínez del alistamiento de Villaverde 
Mogina, Benjamín Perez y Crescencio 
Perez del de Pampliega, Pablo del Rio 
del de Itero del Castillo, Mateo Mazon 
del de Sencillo, Eriberto Tardajos del 
de Palazuelos de Mufló, José Orueza- 
bal del de Rucandio, Desiderio Martin 

Vidriadas y sin vidriar.
6.” El material inútil de las vías 

férreas que la Dirección general de 
Aduanas obligue á exportar á las em
presas.

Art. 3.° Los minerales de todas 
clases, bien se beneficien en el país, 
bien se exporten al extranjero, con
tribuirán al impuesto fijando un sello 
por cada tonelada de 1000 kilógramos.

Art. 4." En virtud de la base 4.* 
del citado Apéndice letra D del presu
puesto de ingresos vigente, se crea 
una investigación especial para este 
impuesto. La Dirección general de con
tribuciones é Impuestos indirectos, 
previa la aprobación de la oportuna 
plañía, nombrará los agentes destina
dos á este servicio.

Art. 5.° La defraudación del im
puesto se penará ordinariamente con 
el 25 por 100 del valor del efecto ob

jeto del fraude, y con el- 100 por 
100 en los siguientes casos:

1. ’ Reincidencia.
2. ° Intención probada de" cometer 

el fraude.
3. ° Resistencia á los agentes de la

Autoridad, sin perjuicio de Fa respon
sabilidad criminal en los casos que 
esta proceda. ~

4. *" Cuando á juicio de la Adminis
tración hubiere causas bastantes que 
lo justifiquen.

Art. 6.° Los naipes contribuirán al 
impuesto, cualqfijera que sea su valor, 
con arreglo á las disposiciones espe
ciales que rigen en la fabricación y 
venta de los fósforos.

Art. 7.° Se confirma el acuerdo de 
la suprimida Dirección general de Im
puestos indirectos de 27 de Julio últi
mo respecto á la elaboración de un se
llo especial del impuesto de distintos 
precios.

Art. 8.° Hasta tanto que puedan 
expenderse los sellos especiales deque 
trata el articulo anterior, continuarán 
usándose los de guerra de 5-cénlimos 
de peseta en todos los actos Sujetos al 
impuesto-con arreglo al tipo fijado en 
el art. 1.' Llegado aquel caso, obten
drá una bonificación de 15 por 100 el:; 
comerciante, fabricante ó particular - 
que compre de úna vez sellos de la 
nueva creación por valor de 400 pese-' 5 
tas en adelante.

Art. 9." El Ministro de Hacienda 
reformará la instrucción de 1,° de Ju-_ 
lio último, y dictará las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de este 
decreto. 5.

Madrid veintinueve de Octubre, de 
mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Francisco Serrano.=E1 Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

Y se publica en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento del 
público y efectos á'que se dirige.

Burgos o de Noviembre de 1874.— 
José B. Quites.

/Anuncios oficiales.
'• E.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

E ! S" ? 5?

BENEFICENCIA. ?
Habiendo acordado la Diputación 

provincial proveer la plaza de practi
cante barbero" y sangrador dé la Casa 
provincial de Beneficencia, dotada con 
el sueldo anual de quinienlas-pesetas, 
ha dispuesto se anuncie ^én él Boletín 
oficial para que los aspirantes á la 
misma puedan presentar sus solicitudes 
en la Secretaría,tie estcF.Corporacion 
dentro de los ocho dias siguientes al 
de la publicación de éste anuncio, 
acompañadas de los documentos que 
acredíten hallarse adornados del título 
de ministrante, haber ejercido dos 
años la Cirujia menor propia/de dicho 
título, y no haber cumplido cincuenta 
años de edad.

Burgos 6 de-Noviembre deTd874. 
el presidente, 

TIMOTEO ARNAIZ.
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